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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
•

.. • I ¡' I

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitido por la Inspecci6n general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar que á con
tinuaci6n' se inserta, ha tenido á bien conceder á los ofi· .
ciales é individuos de tropa que figuran en la siguiente
relaci6n, que empieza con el capitán de Infantería D. José

este Ministerio con escrito de 2 de abril último, formulada
á favor del comandante de Artillería D. José Cuenca y
Cuenca, por servicios prestados en el profesorado y de ca
rácter industrial, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der al citado jefe la cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco y. pasador del «Profesorado),

. como comprendido en el articulo 17 del reglamento para
las Academias militares regionales aprobado por real or
den de 22 de octubre de 18g8 (C. L. núm. 335), reales
órdenes de 1.° de julio y 20 de agosto del mismo año
(C. L. núms. 230 y 285) Y 1.0 de febrero de Ig06
Ce. L. núm. 20.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años _ Ma
drid Il de noviembre de Ig12.

."' :."' , r ) '''I" I,~....Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que curs6 V. E. á este Ministerio en 18 de septiembre
del año último, formulada á favor del primer teniente de
Infantería D. Adalberto Sanfeliz Muñoz, como autor de
un aparato titulado cAlza calculadora:t~ el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar
y por resoluci6n de 6 del corriente mes, ha tenido á bien
conceder al citado oficial, en premio al celo, inteligencia
y entusiasmo que ha demostrado por la profesión ideando
el expresado aparato, la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en el
caso 10.° del arto Ig del vigente reglamento de recom
pensas en tiempo de paz.

De ·real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años Ma
drid 11 de noviembre de Ig12.

Subsecretdrfo
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene
ral de brigada de la secci6n de reserva del Estado Mayor
General del Ejército, D. Juan Tejeda y Valera, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle un año de licencia
para las islas de Santo Domingo y Cuba, con el fin de que
pueda evacuar asuntos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de Igl2.

í\'OUSTIN DJQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

~eñor Interventor general de Guerra.

•

RECOMeENSAS
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

que V. E. cursó á este Ministerio con escrito de 25 de
junio último,.formulada á favor del capitán de Caballería
D. Ramón Serra Ovejero,por haber desempeñado du
rante cuatro años el cargo de profesor en la Escuela de
Equitaci6n y en la Academia de su arma, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder al citado oficial la cruz de pri
lllera clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasa~

dor del «Profesorado), como comprendido en la real or
den de 1.0 de febrero de Ig06 (C. L. núm. 20) y teniendo
en cuenta lo prevenido en los artículos 44 del reglamento
de dicha Escuela y 8.° del de las Academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
~demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

drid 11 de noviembre de Ig12.
. LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n;

•••
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

(j,t1e el coronel director de la Fábrica de Trubia curs6 á

•••
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Romero Araoz y termina con el artillero segundo Ilde
tonso Morales Pérez, las recompensas que en la misma se
indican, como comprendidos en las disposiciones que en
el referido informe se mencionan; al primero por resolu·
ci6n de 30 de octubre último y á los demás oficiales por
la de 6 del actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afies. Ma
drid II de noviembre de 1912.

LUQUI!
Señor ,Capitán general de la primera regi6n.
Señores Capitán general de Baleares, Inspector general de

los Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar
é Interventor general de Guerra.

ArmllS Empleos

Rel'llcí6n que se cita

NOMBRES Recompensa que se les concede

l
cruz de r,a clase del Mérito Militar con

distintivo blanco, pensionada con el
Infantería ,., ,., Capitán •• , .•••.... D. José Romero Oraoz , ". ro por roo del sueldo de su actual

empleo hasta que ascienda al inme
diato,

Otro, , ~ Florencia Aguinaga y Varona, '~C d a 1 d 1Mé't M'l'
P . t' t L . M -ó T ruz e r. c ase e n o 1Itar conrImer en1en e.... :t UlS, aral1 narres............... d' t' f bl
Segundo id. (E. R.). :t Serafín Daunis Rullán.............. 1S m 1VO anca.
Sar~ento.. ~ . , Juan Ser~ano Cantero ¡Cru; ~e .J{lata del Méri~o Militar Con
Artillero 2••••• , •• Juan Marcin Moreno , .• , •.. , . . distmtlvo blanco, pensIOnada con 7 50

Artillería•..•.•.•....•.......•. Otro......•..••... Juan Tuduri Pons 1 pesetas mensuales, durante su p~r-
Otro..•..•....•... Antonio Carretero Guasp .••.•.•..•.••1 manencia en servicio 'activo en filas.

Icabo , Vicente Pérez Gil.. (
Artillero 2.° Miguel Moreno Redomero.....•....•.. Cruz de plata del Mérito Militar con
Otro Angel Sánchez de la Fuente........... d' f t' bl
Otro...•........ " Juan Jardín Díaz.. • . . . • . . . . •• . . • . . • . . . 1S In 1VO ano.
Otro...•.. _.•..... lldefonso Morales Pérez•.•......••.•..

I I

Madrid r r de noviembre de r9r2.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los Es
tablecimientos de Instrucción é Industria militar».-Excelentí
simo Sr.: De real orden fecha 15 de julio último se dis
puso informase esta Inspección general acerca de la propuesta
d~ ~ec0J!1Jlensa formulada ~ favor del pers<?nal que más se
dlstmgulO en el curso de trro de costa, realIzado el año an
terior en la plaza de Mahón; acompañándose el nuevo in
forme emitido por la Escuela Central de Tiro á consecuencia
de lo propuesto por esta Inspección general en 27 de mayo
último, en virtud de otra real orden de 23 de marzo próximo
anterior, un pase del Estado Mayor Central y las copias
de las hojas de servicios y hechos de los interesados. En
el informe del General jefe de la E~cuela Central de Tiro, se
hace constar: que en la noche del 13 de octubre de 1911,
practicando ejercicios de tiro al blanco en las baterías del
del Castillo de la Mola, en Mahón, en la batería núm. lO,
con cuatro cañones servidos por la 2.ª batería de la Co
mandancia de Artillería de Menorca, se oyó una detonación
anormal, quedando la batería envuelta. en gases y polvo flo
tante; que los generales Gobernador militar de la plaza,
segundo jefe del Gobierno militar, General Jefe de la Es
cuela, jefes de Artillería y Estado Mayor y ayudantes que
les acompañaban, hallándose todos situados detrás de dicha
batería, sintieron simultáneamente pasar con estrépito por
encima de ellos algo, que luego supieron era el cierre y ma
nivela de la segunda pieza que había hecho el último disparo;
que, inmediatamente, el capitán de la batería D. Florencia
Aguinaga y Varona, acudió á la explanada, observando que'
los sirvientes de la pieza, repuestos al instante de la violen
cia del suceso y de las inesperadas proyecciones anormales, y,
á pesar de que algunos habían resultado heridos en diversas
f9rmas, obedecieron todos, disciplinados v adoptando en sus
puestos· la posición de firmes á la voz de -mando dada por el
segundo teniente O. Serafín Oaunis Rullán, encargado del ser
vicio de fuego en la explanada, y que dichos oficiales y el
teniente Q. Luis Marañan Torres, encargado de las derivas,
que también se había personado en la explanada, visto que las
heridas producidas á cuatro de los :sirvientes que se habían des
plomado no parecían ser de peligro, examinaron la boca de
carga, apreciando la falta del cierre y que de la teja porta
cierre sólo quedaba un fragmento unido á su eje de giro,
apareciendo el resto, deformad~ á pocos pasos á la derecha
de la pieza. Acto seguido, el capitán dispuso el traslado de
los heridos á la enfermería. A continuación se inserta el pri
mer estudio hecho en averigüación de las causas que pudieron
determinar el accidente y después dice: que la obscuridad de
la noche impidió en el primer momento darse cuenta exacta
de lo sucedido ni de su verdadera importancia, percatándose
sír de los sirvientes desplomados con lesiones, que, según

LUQUf

más tarde se supo, carecían de importancia; y que ni la
disciplina· ni el orden se alteraron en lo más mínimo por
la admirable serenidad de los oficiales, clases é individuos de
tropa de la batería. Opina el General proponente que este
personal demostró un acatamiento incondicional y entusiasta
á los principios de la disciPlina, aun en los momentos en que
el sino desgraciado los ponía á prueba. Estos hechos y apre
ciaciones sirven de base á la propuesta que comprende al
capitán y los dos tenientes, al sargento, cabo y artilleros
que servían la pieza, á los que asigna las' distinciones que
á continuación se indican, con los demás détaIIes de sus res
pectivas hojas de servicios y hechos, filiaciones y hojas de
castigos. C:apitán O. Florencia Aguinaga, 15 años y medio
de servicios efectivos; medalla de Alfonso XIII; sin notas
desfavorables. Primer teniente D. Luis Marañón y Torre, seis
años; medallas de los centenarios de Zaragoza y .Gerona;
sin notas desfavorables. Segundo teniente de la escala de
reserva de Artillería D. Serafín Daunis Rullán, 17 años y me
dio en clase de tropa y 1 de oficial; buena conceptuación,
tres cruces de primera clase del Mérito Militar con distintivo
rojo, medallas de Filipinas 1896-98 y de Alfonso XIII; sin
notas desfavorables. A este oficial le fué arrebatado de la
cabeza el gorro, por la violencia de los gases desprendidos, Y
tanto éste como los dos anteriores aparecen incluídos en la
propuesta por el perfecto estado de instrucción y espíritu
militar con que presentaron su batería, sometida á una prueba
tan inesperada como imponente. Sargento Juan Serrano Can
tero, cuatro años efectivos de servicio, buena conceptuación,
sin condecoraciones ni castigos. Resultó herido en la cara
y con quemaduras. Cabo Vicente Pérez Gil, dos años, buenas
notas, sin recompensas ni correctivos. Se hace especial men
ción de él porque su cargo de apuntador hizo que su posición
estuviera en el mismo marco de la pieza, «mostrándose más
notoriamente imperturbable}}. De estas dos cIases' dice I~
propuesta: que dieron, «como los oficiales, ejemplo 'de sereni
dad y firmeza en el momento crítico, coadyuvando á man
tener el ordelll>. Artillero segundo Juan Martín Moreno, dos
años, buenas notas, sin recompensas ni castigos; resultó
con rotura de un tímpano. Otro, Juan Tuduri Pons, dos
años, buenas notas, sin recompensas ni castigos. Herido en
el pecho y una pierna y quemaduras en los ojos y frente.
Otro, Antonio Carretero Guasp, dos años, buenas notas, sin
recompensas ni castigos. Herido en una pierna. De los cuatr.o
heridos dice la propuesta: que á pesar de .no poder resistir
los efectos naturales del suceso, se mantuvieron en su puesto
dominando movimientos instintivos y evitando con este pr.o
ceder el barullo y confusión que seguramente, dada la cIt'
cunstancia de obscuridad, hubiera producido mayores daíloSj
Siguen otros cuatro artilleros segundos, llamados Mig3¡e
Moreno Redomero, Angel Sánchez de la Fuente,. Juan Jar· n
Oiaz é Ijdefonso Mor~les Pérez, todos con dos años de ser;
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar, Intendente general mi
litar é Interventor general de Guerra.

misma !cruz sin pensión;·á los ¡artilleros segundos Miguel More
no Redomero, Angel Sánchez de la fuente, Juan JarClÍn DÍaz é
Ildefonso Morales Pérez y cabo Vicente Pérez Gil, con arreglo
al inciso 2.2 del arto 4.2 y arto 6.11 del ya citado reglamento.
V. E., no obstante, resolverá lo que estime más acertado.
-Madrid 24 de septiembre de 1912.-El coronel de Estado
Mayor, Secretario, Alfredo Sierra.-Rubricado.-V.ll Rll, Vi
llar.-Rubricado.-Hay un sello que dice: «Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar».

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
con el informe emitido por la Inspecci6n general de los
Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar, que á
continuaci6n se inserta, ha tenido á bien conceder al per
sonal del Cuerpo de In tendencia que figura en la siguiente
relaci6n, que comienza con el subintendente de segunda
D. Babilés Egido Prieto, y termina con el de la misma
clase D. Arturo Bulnes Ureña, las recompensas que se
indican, como comprendidos en las disposiciones que en
el referido informe se mencionan; al primero por resolu
ci6n de 30 de octubre último y á los demás por la de 5 del
actual.

De real ordenlo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1912.

vicio, buena conceptuación y sin recompensas ni castigos,
que resultaron ilesos. Comprende también la propuesta al
capitán de Infantería D. José Romero Araoz, ayudante del
General Jefe de la Escuela Central de Tiro, con 18 años
efectivos de servicio, buena conceptuación, tres cruces del
Mérito Militar con distintivo rojo, dos de ellas pensionadas,
y medalla de los centenarios de los sitios y combates de Za
ragoza, Gerona y Puente Sampayo. Este oficial, gue se
hallaba con su General en una llanura entre la batena y el
camino, partió inmediatamente hacia el sitio de la ocurren
cia para transmitir la orden de que nadie se moviera de su
puesto hasta que llegara el General Jefe de la Escuela; pero
enterado ya de no ser tan sensible el hecho como era .de
suponer por la exteriorización que tuvo, y para poner pronto
término á la alarma y por acortar camino, intentó salvar un
accidente del terreno, pero, no pudiendo apreciar bien éste por
la falta de luz, cayó en tierra fracturándose un muslo. Este
hecho, aunque sensible y desgraciado-dice el informe-con
firma el celo é interés incondicional con que siempre ha
cumplido su misión el referido cápitán, e! cual, probable
mente quedará inútil. Por todo lo expuesto, la Junta de esta
Inspección general acordó, por unanimidad, que procede pro
poner al capitán de Infantería D. José Romero Araoz para
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con el diez por ciento del sueldo de su
actual empleo hasta su ascenso al inmediato, con arreglo á
lo dispuesto en e! arto 23 del vigente reglamento de recom
pensas en tiempo de paz j al capitán D. Florencia Aguinaga
y Varona, primer teniente D. Luis Marañón Torres y segundo
teniente (E. R.) D. Serafín Daunis Rullán, todos ellos de ar
tillería, para la concesión de la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, con arreglo al reférido
artículo; al sargento Juan Serrano Cantero, artilleros se
gundos Juan Martín Moreno, Juan Tuduri Pons y Antonio Ca
rretero Guasp, la cruz de plata del Mérito Milita. con dis
tintivo blanco, pensionada con 7,50 pesetas mensuales du
rante su permanencia en el servicio activo, con arreglo al in
ciso 4.º del arto 4.º y arto 6.º de! vjgente reglamento de re
compensas en paz. yen· guerra para las clases de tropa; y la

Relación que se cita.

....

LUQUl!

Empleos Nomb ... es Recompensa que se les concede.

\Ctuz de 2.a clase del Mérito Militar Con distintivo
Subintendente de Ifegunda.... ,. D. Babilés Egido Prieto .....•.............. " .¡ blanco, pensionada con el ro por 100 del suelde

de su empleo, hasta que ascienda al inmediato.
Otro de primera. . . . . .. . . ~ Luis Garda Acuña.. • .. •.. . . .. . \Cruz de 3.a clase del Mérito Militar con distintivo
Otro ~ Juan Romeo Abarca 1 blanco. .
Otro de segunda.. »Juan Gazapo Maldonado ICruz de 2.a clase del Mérito Militar Con distintivo
Otro :...... • Arturo Bulnes Ureña ......•....•......... ,l blanco.

f
Madrid II de noviembre de 1912.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria milita;r}).'-Ex
celentísimo Sr.: De real orden fecha 2,1 de junio último se
remitió á informe de esta Inspección generaJ. la propuest.a,
de recompensa por servicios extraordinaúos, formulada por
la Intendencia Genera-l Militar á· favor de los subin
t.endentes de primera D. Luis Ga;rcía Acuña y D. Juan Ro
meo Abarca y los subintendentes de segunda D. Juan
Gazapo MaJ.dol1ado, D. Babilés Egido Plieto y D. Arturo
BUlnes Ureña, acompañándose las hojas de servicios y he
chos do los interesados.-El Intendente general elogia los
trab¡1jos realizados por el personal á sus órdenes, con
motlyo. de la última división que ha tenido el cuerpo de
Admllllstración Militaa:, y ha,ce especial mención de cada
uno. de los propuestos, en los términos siguientes :-Del
sUbIUt~dente de primera D. Luis García Acuña dice, que
Como Jefe de la primera sección, á la que conciernen todas
i~ funciones ~d~ dire;ccióIJ en la gestión de los seryicios
a~dos admllllstratlvos, ha consagrado por espacIO de

vanos ~eses horas extraordinarias de oficina, imprimiendo
{ publicando la estadística del resultado del servicio en
lorma ~e gran utilidiad, y logrando rebajar el precio de
as

D
ramones, con beneficio para el próximo presupue,sto.

- ~l subintendente D. Juan Romeo, jefe' de la segunda
seCCIón, á la que perrenecen la antigua Ordenación de
Fggs y sección de teneduría de la Intervención, más
tr: e contabilidad, también consigna que durante mucho
o~emp? se dedicó á redactar el proyecto del reglamento
cigánlCO del cuerpo de Inrendencia, reuniendo dependen-

as que no lo estaban, como el gabinete de ensayos, mu-

I.,U.QUE

seo, biblioteca y com~sIOn de estudios y experiencias, é
imprimiendo gran actividad á los trabajos de contabilidad.
-Hace presente que el subintend-ente de segunda D. Juan
Gazapo, con destino en aquel centro desde primeros de
año, pero afecto á él desde su constitllción, coadvuvó no
tablemente á la redacción del proyecto del indicado regla
mento orgánico, y se le encomendó también el negociado
del material de campaña, por reunir brillantes dotes de
instrucción, amor al estudio y laboriosidad, siendo además
un infatigable obrero intelectual que colabora en la revista
profesional del Ouerpo y autor de vadas obras sobre «Pro
cedimientos administrativosl>.-lVfanifiesta que el subinten
dente Egido ha estado vaa:ios meses al frente del negociado
de presupuestos y ordenación de pag08 y reintegros, aJ.
que posteriorm·ente se aumentó con el de haberes y cruces;
habiendo demostrado SIlS condiciones de funcionario com
petentísimo, extensos conocimientos y actividad illcansa
ble, y dejando el negoiOiado aJ. día, al entregarlo por pasar
á la secreta;ría, á prestar servicio. Igualmente desempeñó
varias comisiones en el extranjero, por algunas de las cua
les mereció señaladas recompensas.-Y del subintendente
Bulnes anota que, destinado·á sus órdenes por su propio
impulso, asoció su inteligencia, instrucción y especiales
conocimientos profesionales á la labor de todos, estudiando
y preparando expedientes difíciles, desempeñando diversas
comisiones, afectas á su peculiar destino,y demostró siem
pre gran capacidad, acierto y una aplicación digna de
todo encomio:-De lo expuesto resulta que los jefes del
cuerpo de Intendencia propuestos por servicios extraordina
rlOS han demostrado celo, a,plicaci6n y laboriosidad, y
que por sus trabajos burocráticos y profundos conocimien
tos profesionales han logrado alcanzait" el perfecto funcio-
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namiento del centro. en que prestan sus servlClOS, resaltan
do su labor de la. del resto del personal, que también ha.
merecido grandes elogios.-La. indole de los servicios pres
tados por el subintendente Egido sobresale de las otras
que figuran en la. propuesta. Este jefe ha tenido á su cargo
la delicadisima labor de acoplar las necesidades apremiantes
de la marcha. administrativa a'el Ejército, con las cifras vota
das por ley en los debates parlamentarios.-Ha descom
puesto, por decirlo asi, las cifras globables votadas eIl
Cortes del presupuesto de Guerra, en los numerosisimos
presupuestos parciales de cada una de las unidades y
dependencias que integran la. marcha organizada del Ejér
cito, para cuya labor son precisas grandes cualidades a<1mi
nistrativas y técnicas y consagra·r por entero á ella mu
chas horas diarias de completo y complicadísimo estudio.
El referido jefe, además, está brillantemente conceptuado.
Ha. desempeñado numerosas comisiones y posee tres crn
ces del Mérito Militar con distintivo blanco, dos de ellas
pensionadas y otra con el pasador del profesorado, y las me
dallas de Alfonso XIII y de los sitios de Zaragoza-En
su virtud, la Junta de esta Inspección general, teniendo
presente la excepcional importancia de los servicios des
empeñados por el subintendente Egido, asi como su recono
cido mérito, estima, por unanimidad, que procede propo
nerle para la concesión de la cruz de segunda clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el
diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su
aBcenso al inmediato, considerándole comprendido en el
articulo 23, en relación con el caso 1.0 del 19 del vigente
reglamento de recompensas en tiempo de paz y habida
cuenta de lo que previene el 22 del mismo. Y estimando
también de relevante utilidad los servicios de los demás
jefes que figuran en la propuesta~ acordó proponer á los
subintendentes de primera GarCÍa Acuña y Romeo Abarca
para la concesión de cruces del Mérito Militar de tercera
claBe, y á los ide segunda Gazapo 1.Ialdonado y Bulues
Ureña, de segunda clase, de igual Orden y distintivo, todas
ellas sin pensión y con arreglo á lo dispuesto en el caso
primero 'del arto 19 'del citado reglamento.-V. E., no obs
tante, resolverá lo que estime más acertado._~fadrid 25
de septiembre de 1912.-El coronel de Estado Mayor, Se
cretario, Alfredo Sierrn.-Rubricado.-V.o B.o, Villar.-Ru
bricado.-Hay un sello que dice: «Inspección genel'al de
los Establecimientos de Instrucción é Industria militaD>.

•• •

Estado Havor Central del EjércIto
CARTERA MILITAR DE IDENTIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Aceptado por la Compañía
madrileña de Urbanizaci6n, concesionaria del ferrocarril
de Fuencarral á Colmenar Viejo, el empleo de la cartera
militar de identidad creada por real decreto de 15 de no
viembre de 1911 (C. L. núm. 212), para que los generales,
jefes, oficiales y asimilidados del Ejército en situaci6n ac
tiva, puedan viajar por dicha Hnea con arreglo á las pres
cripciones de la real orden circular de 5 de diciembre del
indicado año (C. L. núm. 222), el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer le sean aplicados desde luego los precep
tos de la real orden de referencia Es asimismo la volun
tad de S. M., se dén las gracias á la repetida Compañía por
su laudable decisi6n en favor de los intereses del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor ...

•••

Secclon de ArtIllerln
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el COa

mandante de Artillería, excedente en esta regi6n, D. An.
tonio Acuña y Robles, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el pase á situaci6n de reemplazo con residen.
cia en la misma, con arreglo á la real orden circular de 12
de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para lIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid I2 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

'.,

SeccIón de IntendencIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 26 de
octubre próximo pasado, proponiendo que él soldado de
la Comandancia de tropas de Intendencia de esa plaza, hoy
alumno de la Academia de Infantería, D. Ram6n Merino
Morales, sea trasladado á una de las comandancias de tro·
pas de la península, con objeto de que en la primera de
las citadas unidades no haya destinos fuera de filas, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que dicho soldado
pase destinado á la primera Comandancia de las mencio·
nadas tropas, por donde percibirá sus haberes, en analogía
con lo dispuesto en la real orden de 15 del mes pr6ximo
pasado (D. O. núm. 235).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de noviembre de 1912 •

I.;UQUE
Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señores Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 10 de agosto y 10 de septiembre últimos, desempeña
das en los meses de diciembre de 1911 Y de marzo á agos·
to del año actual, por el personal comprendido en la rela'
ci6n que á continuación se inserta, que comienza con don
Gregorio Gonzalo Martfnez y concluye con D. José María
Jal6n, declarándolas: indemnizables con los beneficios que
señalan los artículos del reglamento que en la misma se
expresan.

De real orden lo digo á V. E. para lIu conocim.iento Y
demás efectos. Dios guarde ( V. E.. muchos añol. Ma
drid 4 de noviembre de 1912.

l:UQUI

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra .
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herpol

Reg. Lanc. de Borbón .•. " •IMédico J.O... ID. Gregorio Gonzalo Martínez.. lllOy llIlBurgos......

MES DE MAHZO DE 1912 ji

7131marzol19l21 191marzo 11912

MES DE ABRIL DE 1912

Sanidad Militar IMéd.o roayorlD. Julio Aldás Torres ••...•••• 1110y llIlBurgos.. .' •.• IValmaseda •••. 'lrracticar un reconocimiento.

Sanidad Militar 1MM.° mayor ID. Julio Aldás Torres 1110 y llllBurgos 1Santillana IIPractlcar un reconoclmiento.1I 27labril .. 119121 :t :t :t 410untinÚfl.

...
t.-

13

~

t...
~.....

ólOontimía.

3

1

:t:t

6 julio..¡1912 ()

1 idem. 1912 1
3 Idero .,1912 1

15 idero .11912 4

1 ídem. 1912

11

1
I .

1l
idem

•
11112 1

4 idero . 191211 4,

1912 4 idem . 1191211 4

1912 4 idero . 1912 4
HJ12 20 iclem. 1912 13
1912 17 Idem. 11112 2

19121 6lidem. 1\112 G I~
19121 ) 1 ~ ) " Oontinña.

1lidem.

11mayo'119121 31 mayo '11912
29 Idem. 1912 29 Idem. 1912

11
idem

.81dem.
]6 Idem .

•MES DE MAYO DE 1912

MES DE JUNIO DE 1912

ldem. . . • • • . • . .. . .•..•... '11.er tenIente.
Dep.o armameuto de Bilbao. Oomandante.

Santillana......IIPracticar un reconocimiento.

1
Acompafiar á un comandantel

Burgos.. • • • . • • • de Infanter'ía t

. 11 [1
a a '. ' I ['D Vi P d Vd' 11 ~ Varios de San-\Revistar el armamento de lal l' . I

Com.nd. A,.. S.n &boo"'o Caplt.n... " .M;:n~: ,::,: :E.::;;. .. 10Y11fn••Ln"",O¡ tand".... :..11 Com.nd.· d.c'''bin"o'''li 261nn.O. 191" ,

a a' D V' P d V'd 1 11 Varios de San-¡Rel7il!ltar el armamento de llli " IComando Al·t. San Sebastlán Oapltán.•. , . • lCente ena o 1 a .••... 10 Y 11 Punta Lucero ta d C dad C bi ' 1 JulIo.. 1912n er....... oman. e ll.ra neros•.
Zona reclut.o de Santander... 1.er teniente. ~ Pedro Manjón San José.. . . 24 Santander... Torrela'Vega •••. Conducir caudales ••...•• : • . 1 ídem. 1912
Reg. Inf.a de Valencia, 23..• Médico 2.°.. ) Agustín Pariente•...•.••.. 10y 11 Idem •••.••. ViIlanueya•••.• Reconocer un recluta....... 3 idem. 1912
Idem................. • El miemo 10 Y 11 ldem:; Gueparras Idem...................... 12 idem. 1912
Reg. lnf.a de @arelláno; '43 •• Oomandante. D. Pedro Marina Vifiarás •.••• 10y 11 Bilbao •••••• Santurce.; .•• ~. Practicar diligencias en el

. .. fuerte de Berantes (Vizcayall 1 Idem. 1912
Idem. . •• '•....... :.. . .••. 2.° Teniente ~ Luis Busta1Dante Barrene..:

chea 10y 1] [dem; ~ Idem· Idem. 1 idem .11912
Parqu"l regional Art.a BurgoslaaPitán•..•. :t Justino Díaz de Rá)Jago .••. LOy 11 Burgos Palencia ....••• Revistar el armamento de lall

. . . ' , . '. . Oom.a de la GuaraJa Civil. 1 Idem 11912
.. . . iRealor.. den 14

ldem .••....•..•............ IOabo deobre-IAntGnio Ripamonte Mourifio... d~ni~~5lIdem...•••• 1[dem ••. ;.; •..• llldem ••....••.•••••...••.
.. .' . I rus ••••••. \ (C. L.

I I . núm.12)
Reg. Lanc. Borbón•...•..... Oapitán •.•.. D. Ramón Diez y García Que

vedo .....•..•••.••••..• 10y 11 rdero ..••.•• IBarcelona ...•• '1lAsistlr al concurso hípico•.••
:t Epifanio Somoza Espinilla.. LO y 11 Iden:. ••.•.•• Pamplona•. ) ... Idem •..•....•.•.•••...••.•
) Francisco Oovián·Montoto.. 2 y 10 Bilbao ...•.. \ Algorta y Punta\Revistar el material de dichas'[1 Lucero.•.•••. ¡ baterías.•.•••••.•.•.••.•• ~

IVarios de San {ReVistar el armamento de llll
Idem ••.••.•••••••.•. "",./M.O taner2.a¡) José HerreroAlvarez.....••/j2 y 101Iidem ••.•.••l t d - Oomand.a de Oarabineros 1lidero .

an el'. ••.•• de Santander .••...••.••••
J." reg. Art.a montafia:~ ••.•• 2.° teniente.. :t Francisco Baldellón Badia•• 10y 11 Vitorla .•••. /Larache.•..•.••nCondlilcir individuoli ••••.••. ¡¡ 281ldem •

Sanidad Militar..•.......... (Méd.o mayor·ID. Julio Aldás Torres••..•.•.• '1IIO YllIIBurgos .
Oomand.a ~e Guardia Olvil¡l.er teniente. :t Alfredo Semprún Ramos ••. 10y 1hPalencia .

de PalenCia ..•......•....
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Cuerpo.

dez.•.•.•• " ...••••.•••• 10 Y11 [dem .•.•••. ldero •••.•.••.• , Escuela roilitar de aviación .. ldero. 1912 31 idem. 191211 31
[dem...................... Otro 2.°..... ~ Felix Rodrigo Echemaite ... 10y 11 ldero ••••.•• Melilla•.•.•••• '1 2.a comp.· Brigada Topográfi.

ca de Ingenieros .••••.••• ' 1 idero . 1912 31 idero • 191211 31
Intendencia ••.•..•..•..• ' .. Oficial 2.°. .. • José Martín Ul'bina •••..• " 10 Y 11 Santolla.•••. Santander•.••.. Cobl'ar libramientos. • ..... 2 idero • 1912 3 idero • 1912 2
Sanidad Militar ..•.•.•...•.. Méd.o roayor » Félix Lázaro Muriel. .. '" .. 10y 11 Burgos.••.• Guzpl\rras .•.•.. Practicar reconocimientos fa-

cultativos••....... '. • .. 11 idero . 1912 17l'd.m. "'~I 7
ldero ....................... Otro .. ~.. ... ) Vírgilio Hernando QUevedo. 10 y 111IV~toria...... Valmaseda .... r,it'ro .................... 19 idero . 1912 22 iden;, '1 1912 4-
ldero •.•.••..•.•••..•.•.•.• Otro 1. ••••• > Franclsc\) de la Pella Azaola 10y 11 BIlbao••••.. Idem .•••..•• " [dero ••••••.••.••..•.•..... 19 idero . 1912 22 idero. 191211 4
Jurídico Militar............. T. auditor 3." ) Juan Manuel Orbe......... 10y 11 Burgos...... Santander•••.• "Asesor de Un Consejo guerra. 18 idero . 1912 22 idem. 1912 /}

1912 24 idero • 1912 lO
1912 24 idero • 1912 10
1912 30 ldero • 1912 16
1912 .30 idem. 1912 16
1912 30 ldero • 1912 16-
1912 30 ldero • 1912 16
1912 30 idero • 1912 16-
1912 30 ldero • 1912 16

191' "Id.m. 121'116
1912 lidero '119121 1.
1912 31 idero. 1912 31

1Iagosto 119121 1 agostol191211 1

13 ídero . 1912 18 ídero .' 1912\\ 6
13 idem. 1912 18 idero. 1912\] 6
13 ídem.. 1912 18 idem. 1912, 6
13 Idero • 1912 18 Idero. 1912 6
5 ldero. 1912 6 idero • 1912 2
5 Idero. 1912 6 Idero . 1912 2

9 idero . 1912 25 idem. 1912 17

9 idero. 1912 251idem. 1912 17
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9
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9

9
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61jUlio"11912
6- idero. 1912'

21idem .119121 lllidem .11912

2\ldem .119121 lllidem .11912Idero \Sargento ..

MES DE AGOSTO DE 1912

Zona reclut.o ~ntander ..•. 'Il.er teniente. ID. Pedro ManjÓll San José .•••• j 24 Ilsantander... ITorrelavega ••..
Reg. lnf," Andalucía, 52...•. T. coronel... ) Adolfo Pahlsa UanavélJ..... 10y 11 Santofia.•••• IPalencia •••••••

Reg. Inf.1I de Andalucía, 52. 'ILer teniente. ID. Manuel García Llanos••• '"
ldero ••••••••••••.....•.... Soldado••... Miguel Olaez Idoate •••..••.•.
Reg. Olll. Talavera, 150ab.s . Ooronel. •..• D. Manuel de Oortés y GIloTcía..

10y 11 Santoflll..... Santander •••••• Oobrar libramientos, .••..•. '11 5 julio. '11912
24 Idero •••.••• [dero ••.•.••... Aeompaflar al anterior ••••• 5 Idero. 1912

10y 11 Palencia .... Gijón •••••••••. Tribntar honores y dar es-'
eoIta á S. M. el Rey(q. D. g.) 15 idem .

ldero Oapitán ) Oarlos Pérez Torres 10y 11 ldero [dero ldero......... 15 idero •
ldero •...••.•...•.•••..•' ••• Otro........ • Adolfo Madariaga Mariscal 10 y 11 ldero •••..•• ldero.......... Idero...................... 15 ldero .
ldero .••••••••••••...•..•.. l,erteniente. ) Joaquín Benito López•.•..• 10y 11 ldem ••••••• ·[dero ..•...•..• Idem...................... 15 idero .
Idero •••••••.••.••••.••.•.• Otro........ ) José Fernández Góroara .••• 10y 11 [dero ••••••. ldero •••••••... [clero...................... 15 Idero .
ldem ••••..•..•..••..., Otro ••••••.. »Arturo Alonso Quintero ••.. lOy 11 ldero ••.•.•. Idero ••......•. ldero •..... :............... 15 idero .
ldero ' Otro »Joaqnín Asenjo Espinosa 10y 11 (dero fdero [dem 15 ldero,
ldero .••••......••......... Otro 2.°... .. ) Julián García Valbuena•..• 10y 11 ldem ....•.. Idero •••.•••.•. (dem.......... •..•.•••••. 15 ldero •
Idero ••••••••••••.••....... Veterin.o 1.0 » :l!'lorenUno Gómez de Segura 10 y 11 Idem, ••..... ldero .••.•••.• lldero...................... 15 idero •

O a . M ° b M" á I )Fuel'te de Seran- Perito en unas diligencias ju.¡
oro. lngenlerof,f de BJ1bao.. • o ras... ) Iguel Mlarn u Bofill 10y 11 Bilbao / tes ; dlclales \ 1 idero .

5.° reg. roixto de Ingenieros .. Ler teniente. ) Francisco lbállez Albert. 10y 11 SanSebastián IMadrid r¡Oentro Electrotécnico ••..••• 11 1 idero •
Idero •••..•.•......••..•••. Otro........ ) Natallo San Román Fernán-

Oonducir caudales .•...•.•..
Extraer dos caballos del regio

miento Caz. de Talavera,
15.0 de Caballería ••••.••..

ldero OOroandante. ) Joaquín Guerra Rniz 10y 11 [dem Ldem [dero ..
Idem .••.••.•• ~ ••••......• Soldado..... Joaquín Fernández Fernánd~z. \14 (dero .•.•••• Idero ••.•••••.. (oiew •.•...••..•..••...••..
ldero •••.....••••...•••••.. Otro .••.•.•• Aurelio Díaz Martínez.. • . • . • • . 24 [Jero •..•••. (dem •.••. ;.... [dero ••••••..••.••••••...•.
ídero ...••...•..••••...•••. 1.er teniente. D. Manuel García Llanos •.••.. 10 Y 11 Ldem •.••..• Santander..••.• Cobrar libramientos..•••.•• ~
Idero Soldado •.••. Angel Huidobro López........ 24: ldem •••••• ' ldem '!.compaflar al anterior .•...
Reg. lnf.a San MarcIal, 44 ••.• 2.Q téniente.. D. Gregorio Sánchez Vares .•.. /10 Y11 BUl'g0s •..•. Bilbao .•..••••. Conducir licenciados del ejér

citó de AMea que fueron á
. 'Realor'l residir á Vizcaya•.....•..•

den 7
agosto 1

{dem ••.•••••..•.•.•.••.••. ¡Sargento •.•• 1alberto Bdlesteros Torralva.•• { 1902 Idero •.•••..• Idero .' ••••••. IIIdem ••••••.•••••••••••••••
(C. L.

numero
J76)

Idero íd. Lealtad, 80 •• ' .•••• Il.er teniente·ID. Tomás Oereceda López•... ,,'10 Y llllldero •.••.•• ¡Melilla '¡Ioonduclr el contingente de su
regimiento destinado al de

~
Rea~or'l Afrlca núm. 68 ••••.•••. ,
den 7 .'

agosto
Manuel García Rodríguez ••••• ~ 1902 [dero ..•..•• 1ldem • . •• . .... llldem ...........•.....•..., (c. L.

número
176)

;¡iL0;a..LS'..
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Clases NOMBRES _r:f"1Ctl
de SU Comisión conferid& ...Cuerpos ~(tl(CI- ::t ObaervaeIoD cs~ CD f.::6 ¡;>.

: i<:>'e residencia la comisIón
I

Dia o, Mes Año Dia 'Mes Año f': =7 f I
I --- -- - -- --

ego Lanc. Borbón, 4.0 Cab.a• Oapitán•.•.• D. Tirso Vicnfia López..•••.•• lOy 11 Burgos..... . Oorufia y Vigo .. , hlstir á 103 concUl'sos'hípi-
cos de Oorufia y Vigo ••••• 8 julio .. 1912 80 julio .. 1912 28

:em••.•..•.••••.•.•.•.••. 1.er teniente. » Epifanío 8omoza Espinilla. ¡ 10y 11 [dem .•.••• Idem •••..... 0. Idero, •.•.•..•.•..•.•..... 8 idero • 1912 80 Idem. 1912 28
ego Oaz. Talavera, 16.0 Oll.b.a Oa.pitán ..... ~ Fulgenclo García Santos.... lby 11 Palencia •.•. Oviedo y GIjón. Mantener el orden durante la

huelga ...••..•.•..•• o •••• 25 Idero . 1912 > » ~ 7 ContinÓa.,em ....••...•........•... l.er teniente. » Enrique Martínez Montafia. 10y 11 [dem •.••••• Idem •••••.••.• [dem ...•..•.....••..••••. 1 25 Idem. 1912 » » • 7 Idem.em ..................... Otro........ .~ José Fernández Goroara •••• 10y 11 ldem ..•••. Idem .•..••.•.• ldem ••.•.•.....•.•.•.•. I 25 tdem. 1912 » :. ) 7 [dem.
~em .............................. Otro•••..•.• • Oarroelo Gate é lbarra...... lOyll [dem .....•. Idem .......... Idem .....••..••....•••••.. 25 tdem. 19111' :l> :. :. 7 Idem..em ........................ 2.0 ídem .... :. Federico Prieto Junquitu •.• lOy11 [dem ••..•.. IJem .•.•.•.••. ldem .••••.. o •••••••••••••• 1 25 tdem. 1912 » :. » 7 !dem.
lem •..•••••..•......••••. Otro ....... ~ Francisco Aparicio Quintero 10y 11 [dem ....... ldem ..••••.... [dem ..................... ' 25 idem. 1912 :. :. » 7 Idero.
lem ••••••••••••••••• ~ •••• Vet.o prov,al. ~ Germán Medina Oembrero•. 10y 11 fdem .. ) .... ldem ...••.••.• Idem ....•................. 25 Idem. 1912 l> ~ > 7 Idem.
~m.a Art.a San Sebastián... Sargento ...• Salvador Munguía Grijalvo.••• 22 SanSebastián Melilla......... Oonducir individuos destina-

dos á la Oumandancla de
Artillería'. . . • . . • . . . . .• ., 1 Idem • 1~12 12 agosto 1912 12

o reg. Art." de Montafia ..•. 2. o teniente. D. Francisco Baldellón Badía •• 10y 11 Vitorla •••. , Larache•.• , .•.• ,lbem íd. íd. en reemplazo de
1Olidem.I licencíados. . • . . . • . . • . . . • 1 ídem. 1912 1912 10

ep.o armamento de Bilbao •• Oomandante. » Francisco Oovían Montoto•. 2y 10 Bilba.o •••••. Algorta y PuntalRevi¡ftar el matertal de diChaS! 18
ídem. 1912 14idem 1912 2,Lucero....... baterías....••...•. o, ••• o

8llidem.o reg. mixto de Ingenieros. , l.er teniente. • Francisco Yáfiez Albert ••.• 10y 11 SllnSebastlán Madrid ... , ••.. Oentro Electrotécnico .••. ,. 'Ii 1 tdem. 1912 1912 81
.em •••••••.•••.•.•••.•... Otro .••.•.•. > Natalio San Germán Femán-

dez •••..••...••••..••• 10y 11 (dem •..•••. Idem ••.••••..• gscuela militar de aviación .• 1 1 Idem. 1912 81 ídem. 1912 31
lem .•....•.....•••.....•. 2.0 ítlem ... ~ Félix Rodrigo Echemaite ... 10y 11 [dem., ....• Melilla••.....• , 'l.a comp.a Brigacla Topográfi-

. ca de Ingenieros......... 1 Idem. 1912 81 idem. 1912 81
midad Militar........... ' • Sub.tQr 2.a•. » Isidro Lorenzo González Al-

varez................... 10y 11 Burgos •••.. Santander••••.. Pra.ctlcar un reconocimiento. 22 idem. 1912 28 idem. 1912 7
ltendencia•..•••...•••.•.. Oficial 2.o.... » José Martín Urbina ..•...•. 10y 11 Santofia ..•• [dero .•..•.••.. Oobrnr libramientos.•..••... 1 tdem 1912 2 Idem. 1912 2
lrídico Ml.litar. . • • .. ••..•. T. Audltor2.a :. José María Jalón........... 10y 11 Burgos•.•... San Sebastlán . Asesor de un Oonsejo guerra. 1 Idem o 1912 4 idem. 1912 4

R

l.

l.

Madrid 4 de noviembre de 1912.--LuQuE.

g
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LuQUE

LUQUI!

-..

, ..

• 1, ~'. Li.-: ...Señor Capitán general de la séptima regi6n.

DESTINOS
Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisi6n de ins

tancias para proveer una vacante de primer teniente de
Infantería que existe en la plantilla del Colegio de Huér
fanos de la Guerra, anunciada por real orden de 8,de oc.)
tubre pr6ximo pasado (D. O. núm. 229), el Rey (q. ~. g.
ha tenido á bien designar para ocuparla al primer tenIente
del,regimiento de Vad-Ras núm. 50, D. Julio Condo Gon-
dIez. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient~("i
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ly!a-

drid 12 de noviembre de 1912. '
AOUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Señores Capitán general de la primera región é Interven·
tor general de Guerra.

Secclon de Insfrucclon. Reclntamlento vCnemos diversos
" cu~o AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Resultando de la filiaci6n del sargento
del regimiento Infantería del Príncipe núm. 3, Julio Cí
fuentes Goy, que por haber estado en situaci6n de reserva
activa no reunía los seis· años de efectivos servicios que
exige el arto 39 del reglamento del Cuerpo auxiliar de
Oficinas militares, cuando por real,orden de ID de junio
de I9Il (D. O. núm. 128) qued6 constituida la escala de
aspirantes á ingreso en el referido cuerpo y en la cua~

por dicha raz6n, figura indebidament-e, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el mencionado sargento sea
eliminado de la referida escala. '

De real orden 10 digo f V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

SecclOD de JustIcIa vAsUDIos generales
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que remiti6 V. E. {
este Ministerio en 3 de abril último, promovida por el se
gundo teniente de movilizados, que tué en Cuba, D. Ra
fael Bueno Valle, en súplica de que, por los motivos que
expone, se le clasifique de nuevo con arreglo á la ley de
1 I de abril de 1900 (C. L. núm. 88); teniendo en cuenta
que se acogi6 á la ventajas que determina el arto 6.° de
dicha ley, haciendo uso del pasaporte para marchar á:
Méjico, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la peti.
ci6n del interesado, el que deberá atenerse á la cl&sifica·
ci6n que se le hizo por real orden de 12 de enero de Ig01
(D. O. núm. Il).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiol.
Madrid II de noviembre de 1912.

demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos aliol. Ma
drid l:l de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mé-,

dico primero de Sanidad militar D: Fra11cisco G6mez
Arroyo, con destino en la compañía mixta de Sanidad mi
litar de Ceuta, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 4 del corriente mes,
se ha servido concederle licencia para contraer,matri
monio con D.a Antonia Zalote y Martinez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid I2 de noviembre de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médi·
co provisional de Sanidad Militar D. Carlos Sastrey de
Alba, con destino en el hospital militar de Valencia, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que cause baja
en el citado cuerpo como médico provisional y que conti
núe figurando en la reserva facultativa del mismo hasta
cumplir su compromiso con el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mé
dico primero de Sanidad militar D. Miguel Sánchez é Hi
dalgo, con destino en el primer Establecimiento de re
monta de CabalIería, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 31 de o,:tubre úl
timo, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a Eugenia Díaz y Madrid.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1912.

•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

LUQUI!

.. "
RESERVA GRATUITA

Señores Capitán general de la segunda regi6n y Director
general de Cría Caballar y Remonta.

LUQul!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Secclon de Sanidad HDltnr
MATERIAL DE AMBULANCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el acta formulada en 18 del mes último por la' Junta
econ6mica del Parque de Sanidad Militar, y autorizar á
dicho parque para que satisfaga 516,50 pesetas que im
porta la recomposici6n de un coche Lohner, al hospital de
la Coruña, según presupuesto que acompaña; cuyo citado
importe será cargo, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 10 de mayo de 1905 (D. O. núm. 105), á las
20.000 pesetas que para conservaci6n y entretenimiento
del material de ambulancias figuran en el capítulo 10, ar
tículo 3.° del vigente presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de noviemhre de 19[2.
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Excmo. Sl'~: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales del cuerpo Jurídico Militar como
prendidos en la siguiente relaci6n,' que comienza con don
Valeriana Torres Garda y termina con D•.Andrés Braña
Bermúdez, pasen c111ervir los destinos que en la misma se
les señalan.

De real orden 10 digo« V. E. para su conocimiento
y demc1s efectos. Dios guarde á V. E.' muchos añoro Ma
drid 12 de noviembre de 1912.

Teniente auditor de segunda

D. Andrés Braña Bermúdez, ascendido, de la Capitanía
general de Melilla, á excedente y en comisi6n á la
misma, percibiendo el. sueldo entero de su empleo
con cargo alcapftulo 13, 'artículo 2.•0 del presupuesto
de este Ministerio.

Madrid 12 de noviembre de 1912. LUQUE.

" ...
LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitanes generales de la quinta regi6n y de Me·
tilla é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

'Auditor de brigada

D. Valeriana Torres García, de reemplazo en Granada, á
la Capitanía general de la segunda' regi6n, en plaza
de inferior categoría•.

Tenientes auditores de primera

D. Luis Higuera Bellido, de la Capitanía general de la se
gunda regi6n, á la de la quinta en plaza de inferior
categoría.

> Perfecto Fuentes Obreg6n, ascendido, de la Capitanía
general de la quinta regi6n, á excedente'Y' en comi·
si6n á la Capitanía general de MelilIa, debiendo per
cibir el sueldo entero de su empleo con cargo al ca·
pítulo 13, arto 2. o del presupuesto de este Ministerio.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el
arto 175 de la ley de reclutamiento de 11 de julio de
1885, modificada por la de, 2 1 de agosto de 1896, el Rey
(q. D. g.) se ha se'rvido disponer que se devuelvan á los
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las delegaciones de Ha·
cienda que eQ la citada relación se expresan¡ cantidad
que percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según dispone el arto t89
del reglamento dictado para la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-.
drid 11 de noviembre de 1912.

(UQUE.

Señores Capitanes generales de la p~imera, segunda, ter·
cera, cuarta y quinta regiones, Intendente general mi
litar é Interventor general de Guerra.

Relación que S~ cita
...

oUPO .mi 91 u. lIDRJCIOIl Número Delegaciones
de Haciendr.

ZONA de las que expidieron
las cartas

ueblo ProVinda Dia Mes Año ClIo1'tas de pago dllpago

- -'- -- --
" . ....... Madrid...•. Madrid...•.. 140cbre 1909 125 Madrid... o ••••••• Idero .•••. Idero ...... 13 dicbre. 1909 54 Idero.

.... ... , .... Idero •..... Idero ..... 3 agosto 1909 25 Idero.

....... Idero .....• Idem ••••... 19 dicbre. Igog 12 Idero.
illa ........ Idero ..... Getafe ...•.• 3 idero•. Igog 180 Idero.... .. Idero ...... Madrid....•• 15 ocbre Ig0g 188 Idem.
......... o· ... Idem ...... Idem .•..... 7 dicbre. Jgog 672 Idem.
........... ldem ...... ldem .•...•• 28 idem. Ig0g 212 Idem.
a del Rey .. Cuenca .•.. Cuenca ...•. 21 setbre. Igll 104 Cuenca.
•• 0 ........ Cádiz ...... Cádiz .... 26 idem. Ig10 93 Cádiz.
era. .. o .... Málaga ••.•. Málaga ..... 12 idem. 1910 227 Málaga.
........... Idem....·... ldem .••.•.• 23 idem. Ig10 66 Idem.
.......... Idem ...... Idem ..•••.. 26 idem. 19lO 80 Idem.

.. ......... Alicante.... Alicante..... 12 idem. 1910 233 Alicante.
........... ldem ...... Idem .....•. 3° dicbre. 1910 53 Idem.

............ Idem.. .... ldem •...... 15 ocbre Ig09 434 Idem.
o .... o •• o ••• Idem ...•.. ldem ....... 30 setbre. 19l0 101 . ldem.
na.....•.. Barcelona .. Barcelona... 30 dicbre. IgIO 5456 Barcelona.

r781 de entrada y(
11 .... ... Idem....•.• Mataró.••... 24 idem. Ig06 1?567, del re- IIdem;

glstro,... •• . . •• .
na ........ Idem ...... Barcelona... 26 agosto 1910 : 107 Idem.
nga .... .. Lérida Lérida ....•• 20 dicbre. Iqlo :: 509 Lérida.
............. Logroño .. Logroño ..•. 20 idem. Ig10 . :'=,E':;; 647 Logroño.
rra ..••...• Idem .•.... Idem ....•.. 2g setbre. ¡'glo ....M.:> l663 Idem.

I

p

NOMBRES DE LOS REOLUTAS

Ramón Gutiérrez Eérriz ..•.... , Igog Madrid
Luis Morales de los Ríos Chavarri Igog Idem.
Angel González García 1909 Idem.
Fernando Casani Queralt .•..... 1909 Idem.
Antonio Canella y Martínez .•... Igog Villalv
A~fredo Barragán Lizaso 1909 Madrid
Miguel García Somoano Igog Idem.
José Maria de Elías Ripoll 1909 Idem.
Pedro Iglesias Lozano .•....... 19I1 Olmed
Je~ús Fernández Lamadrid•...•. 1910 Cádiz.
M:guel Delgado Rodríguez , 1910 Antequ
Miguel García González , 19lO Coín..
Rafael jiménez González 1910 Idem ..
J~sé Elanes Canet. . . .. .. Igl0 Alcoy.
Tlmoteo Zaragoci Such •...•... 19l0 Altea..
Enrique González Paya..... , .•. 1909 Elda..
ied~o Noguerales Roche ...•••. 191O Gata..

nrrque Farando Casas 1910 Barcelo

Joaquin Hutesa Costajusá. . .• . • 1909 Sabade

Francisco Payas Planas•........ 19l0 Barcelo
José Baulies Puja!. '" •......•.• 1910 Fontllo
~berto Fernández Gutiérrez.... 1910 Enciso

fredo Cavero Sevil.. " .....•• 1910 Calaho

Madrid 11 de noviembre de 1912.

= t ••
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'El SubseCl:etario.
Enrique de Orozco

!HSPOSICIONES

de la ~[lJsecretarfa y Secciones de Bste Ministerio
y ~e las lJe~n~enGial Centrales

Secclon de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: He dispuesto que el auxiliar de ofici
nas del Material de Ingenieros, en situaci6n de excedente
en esta regi6n, D. Ruperto Jurado Prieto, pase destinado
á la Comandancia de Ingenieros de Toledo.

Dios guMc1e á V. E muchos ROl. Madrid 11 de no
viembre de 1912.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

'.'

seuton de InstruccloD. ReclutomlRto 9Cuerpos diversos
LICENCIAS

En vista del e~crito de V. S. de 8 del actual y del que
en copia acompatia del médico de esa Academia, de orden
del Ricmo. Sr. Ministro de la Guerra le ha sido concedi
do al alumno de la misma D. Luis Porma Arroyo, un mes
de licencia para Santander. ,

Dios guarde á V.' S. muchos años. Madrid 11 de
noviembre de 1912.

:El Jefe de 1& 8ecclón.
¡:raJtCiscoMartin ArrlÍe

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y sex
ta regiones.

•••

ConseJo Supremo de Guerra vHarlno
RETIROS

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por los
individ\1os de la Guardia civil retirados que figuran en la
adjunta retación, que comienza con Emilio Fernández Za~

patero y termina con Mariano Martín Fonfrfa, en súplica
de aumento de haber pasivo;

Resultando que en la ley de presupuestos para el año
1910 y ti que se refiere la real orden de 4 de marzo de
1911 (D. O. núm. SI) se consignó un crédito de 100.000
pesetas para aumento de haber pasivo á los cabos é indi
viduos de lús institutos de Guardia civil y Carabineros que
fuesen retirado!! á partir de l. o de enero de dicho año;

Resultando que todos los individuos comprendidos en
la relación citada han obtenido su retiro, bien por edad ó
voluntariamente, CQQ., anterioridad á la fecha en que co
menzó á regir la Ley de presupuestos de aquel año;

Considerando, que las disposiciones que otorgan los
beneficios á que tratan de acogerse' los interesados no tie
nen efecto retroactivo y que por 10 tanto no exiflte funda
mento alguno legal en que apoyar sus pretensiones:

Este Consejo Supremo, en uso de las facultades que le
confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha tenido á bien
desestimar las instancias que al Excmo. ~. Presidente
del Consejo de Ministros yal de este Alto Cuerpo han
elevado dichos individuos y que de real orden fueron re
mitidas á este Consejo Supremo, así como por el General
Subinspector de la cuarta regi6n, para la resolución que
procediera.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y el de los in
teresados. residentes en los puntos que también se indican.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de no
viembre de 19I~.

El General secretario,

F...eilerico tl4 ](adariaga.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la tercera, cuarta
y sexta regiones.

Relación que se cita
--

I Año
en qne RESIDENCIA
obtn-

Cla.Bell NOMBRES vieron
el Iretiro Pueblo Provincia Domicilio

Guardia civil ... Emilio Fernández Zapatero...•. ............... 1899 Torquemada.... Palencia.•.•. :t
Otro........... José Ros Reyes .•.••. .......................... 19°4 Moratalla •..•..• Murcia...... :l

Otro........... Juan Santos Prado •• , .•.•... : .•...•... ......... 1898 :t Palencia... " Mayor antigua, 25.
Otro: .......... Benjamin Vega Fernández...................... 19°1 ~ Idero........ ¡convento de San Francisco.
Otro........... Mariano Martin Fonfda ., . ..... ,........... 19°5 • Barcelona .•. Bou de San Pedro, 6, 1,°2.a

Madrid 9 de noviembre de 1912.-P. O., El General secretario, Madariaga.



'CUADRO descriptivo de las yeguas beneficiadas en la península é islas Baleares y Canarias por los caballos sementales del Estado, con expresión de las sangres, dis
tribuidas en cada provincia.

Dirección General de Cría Caballar y Remonta
~
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Año de 1912

151 ' 73
•50 1 · 3.472 'Cádiz, Hnelva y SeVilla.. . · 2.932 Badajoz y Córdoba.

87 . 175 80 2.810 Albacete, Alicante, Canarias, Ciudad Real,• Granada, Jaén, Málaga y Murcia. ...
851 133 963 172 1.943 ¡León, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, w

Santander, Valladolid y Zamora. O
O23 1.308 854 218 2.971 IBaleareli, Burgos, Castellón, lIneaca, LogroñO <l

Navarra, Soria, Ternel, y Zaragoza. ¡¡-
415 I 187 11 227 I 1I 2.443 IIAvlla, Cáceres. Cnenca, Madrid, salamanca, l3»

C"Segovla., Toledo y Valencia. (j. 1.280 751 61 2.851 'Barcelona, Gerona, Lérida. y Tarragona. ...
~

33 » 15 · 206 Cliceres, Córdoba, y León. ...
'-1

25 » . » 800 Cádiz, Córdoba, Jaén, Madrid, Navarrlly 8evilla

--- --- --- ---

I819 2.981 3.035 I 531 20.428

Madrid 9 de noviembre de 1912.
El Dil'PCIOr general,

Fra1lch.

TALLER.ES DEL DEPOSITO DE LA GUERR.A

362 189 ·
120 127 ·
441 62 ,

278 · 81
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27

12
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117
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BENEFICIADA seON SEMENTALES
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58

76

178

152

125

116
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29 3.624

58 3.057

119 2.926

116 1.943

162 3.029
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DEl'OSITOS

Pnntos

5.·.-Zaragoza .

2 ·.-Córdoba .

<{.'.-León ..

.s.·.-Baeza .

1.0 -¡erezdela Frontera

.Artillería, Hospitalet .

Yeguada Mllltar .

·6.·.-Alca.lá y Trujillo••
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